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Marca en Reino Unido: 
Procedimiento de oposición 

Notas
1 �Si la oposición se basa en los arts. 
5.1, 5.2 o 5.3 de la UK Trade Mark 
Act y el derecho anterior tiene más 
de cinco años, se requiere una 
“declaración de uso” al presentar 
la TM7.

 
2 �Fecha en la que la Oficina envía el 
escrito de oposición al solicitante - 
“fecha de notificación”.

3 �El periodo de reflexión es de 9 
meses a partir de la fecha de 
notificación. Prorrogable otros 9 
meses a petición de ambas partes 
si se presenta la TM9e en los 
primeros 9 meses.

4 �Cualquiera de las partes puede 
poner fin al Periodo de reflexión: 
el solicitante presentando el 
formulario TM8, el oponente 
presentando el formulario TM9t. 
Al mismo tiempo, se facilitará a 
ambas partes un calendario para 
presentar pruebas y/o escritos.

5 �Fecha de la indicación preliminar = 
“fecha de indicación”.

6 �La fecha de solicitud de inscripción 
en las rondas de pruebas es la 
“fecha de inicio” que determina el 
cómputo del plazo para presentar 
las pruebas.

¿La oposición se basa en una 
marca idéntica (art. 5.1) y/o 
confundible (art. 5.2)?

Publicación de la solicitud

Escrito de oposición (formulario 
TM7): plazo de 2 meses a partir 
de la fecha de publicación de la 
solicitud. (Ampliable a 3 meses - 
TM7A).1

Objeción del solicitante: mediante formulario TM8, que debe 
presentarse en el plazo de 2 meses desde la “fecha de notificación” 
(si no se ha establecido un periodo de reflexión) o de 1 mes a partir 
de la presentación del TM9t (si hay periodo de reflexión). Si no se 
presenta el TM8 y no se solicita el periodo de reflexión, la solicitud se 
considerará abandonada.3,4

La Oficina remite 
la objeción del 
solicitante (TM8) al 
oponente.7

Periodo de reflexión (cooling-off): Opcional. La solicitud 
para entrar en el periodo de reflexión debe solicitarse 
conjuntamente, mediante el formulario TM9c y en un 
plazo improrrogable de 2 meses a partir de la fecha de 
notificación.2

La fecha de envío de la TM8 al 
oponente es la “fecha de inicio” 
que da comienzo al plazo para 

presentar pruebas.

La Oficina puede emitir  
una “Indicación Preliminar” 

(IP) por motivos de los  
arts. 5(1) y 5(2).

No Si

Si se ha emitido IP, 
¿alguna de las partes ha 
indicado su intención de 
proceder a las rondas de 
alegaciones (formulario 

TM53) en el plazo
no prorrogable de 1 

mes?5,6

Final del 
procedimiento,
salvo recurso

La Oficina notifica a las  
partes la fecha de inicio de las 

rondas de alegaciones y prueba 
(“fecha de inicio”).

Las alegaciones y pruebas del 
oponente deberán presentarse en 

un plazo de 2-3 meses* desde la 
fecha de inicio (plazo prorrogable 

a discreción de la Oficina).
También puede exigirse una 

prueba de uso.

No hay IP

Si

No
Alegaciones del solicitante en 
2-3 meses* a partir de la fecha 

de presentación de la prueba del 
oponente (plazo prorrogable a 

discreción de la Oficina).

Réplica del oponente: 
normalmente en 2 meses* tras 
la fecha de presentación de las 

alegaciones del solicitante (plazo 
prorrogable a discreción de la 

Oficina).

Revisión 
del caso

Audiencia: 
si lo solicita 
una o ambas 
partes3 Decisión

*A discreción de la UKIPO, 
dependiendo de los motivos de la 
oposición y de si se exige al oponente 
que aporte pruebas de uso efectivo de 
su marca anterior.
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Acciones de caducidad
(excepto� por �falta� de� uso)�
y de nulidad en Reino
Unido (Plazos habituales*)

Notes
1 ��La solicitud debe incluir una Exposición 
de Motivos. 

  �Si la acción de nulidad se basa en 
una marca anterior con más de cinco 
años de antigüedad, la acción deberá 
acompañarse de una declaración de uso 
TM26(I). 

 
2 �A continuación, la Oficina fijará plazos 
para que las partes presenten pruebas 
y alegaciones. Los plazos siguientes son 
orientativos, ya que se fijan a discreción 
de la Oficina.

3 �Sólo se fijará una audiencia oral a 
petición de una de las partes; de lo 
contrario, se toma una “decisión sobre 
los papeles”.

  
4 �Se condena en costas a la parte 
perdedora.

Acción de caducidad (TM26 (O))/ nulidad (TM26(I)) ante la Oficina1

La UKIPO examina la 
solicitud de  
caducidad/nulidad

Escrito de objeción 
y defensa del Titular 
(TM8)

Respuesta del Titular, 
con alegaciones y 
pruebas

Revisión  
del caso

Decisión4

 *A discreción de la UKIPO y suponiendo 
que no se produzcan prórrogas u otros 
retrasos.

AEl Solicitante 
de la caducidad/
nulidad debe 
presentar 
Alegaciones y 
pruebas

Remisión al Titular del 
registro2 Solicitud 

aceptada

2 meses (no 
ampliable)

Normalmente 2 meses* 
(ampliable sólo en casos 
excepcionales, vía TM9)

Normalmente 2 meses* 
(prorrogable sólo en 
casos excepcionales, TM9)

El Titular dispone de 1 mes para notificar al 
Oficina su intención de presentar alegaciones 
de respuesta. En caso afirmativo, normalmente 
dispone de 1 mes más para presentarlas 
(prorrogable sólo en casos excepcionales, TM9)

Réplica del 
Solicitante

Audiencia oral3
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Acción de caducidad
por falta de uso en
Reino Unido
(Plazos �habituales*)

Notas

1 �La solicitud debe incluir una Exposición 
de Motivos.

2 �Si no se presentan pruebas junto con 
el escrito de contestación, deberán 
presentarse en el plazo especificado 
(como mínimo dos meses más, 
prorrogables).

  �La carga de demostrar el uso recae  
en el Titular.

3 �En los procedimientos de caducidad 
por falta de uso el solicitante puede 
presentar pruebas, pero no está 
obligado a hacerlo.

4 �Sólo se fijará una audiencia oral a 
petición de una de las partes; de lo 
contrario, se toma una “decisión sobre 
los papeles”.

5 �Se condena en costas a la parte 
perdedora.

Acción de caducidad ante la Oficina (TM26N)1

La UKIPO examina 
la solicitud de 
caducidad. 

Escrito de objeción 
y defensa del Titular 
(TM8)2

Respuesta del Titular, 
con alegaciones y 
pruebasRevisión del 

caso

Decisión5

 *A discreción de la UKIPO y suponiendo 
que no se produzcan prórrogas u otros 
retrasos.

El Solicitante 
de la caducidad 
debe presentar 
Alegaciones y 
pruebas3

Remisión al Titular  
del Registro 

Solicitud 
aceptada

2 meses
(no ampliable)

Normalmente 2 meses* 
(prorrogable sólo en 
casos excepcionales, vía 
TM9)

El Titular dispone de 1 mes para notificar 
al Oficina su intención de presentar 
alegaciones de respuesta. En caso afirmativo, 
normalmente dispone de 1 mes más para 
presentarlas (prorrogable sólo en casos 
excepcionales, TM9)

Audiencia oral4



05

Marca de la Unión 
Europea: procedimiento  
de oposición

Notas

1 �Esta es la publicación oficial de la Oficina de 
Marcas de la Unión Europea (EUIPO).

2 �Los terceros pueden presentar 
observaciones sobre la solicitud, pero 
no se convierten en partes en ningún 
procedimiento formal.

3 �El escrito para formular oposición debe 
presentarse en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de la 
solicitud de marca de la UE o de cuatro 
meses a partir de la fecha de publicación 
de la designación en la UE de un registro 
internacional. La EUIPO examina la 
admisibilidad, lo que no suele tomar más de 
una semana salvo que haya que subsanar 
alguna deficiencia.

4 �Una vez aceptada, la EUIPO envía una copia 
del escrito de oposición al solicitante para 
informarle del inicio del periodo de reflexión, 
la fecha de inicio de la fase contradictoria 
del procedimiento, la fecha en la que el 
oponente debe aportar alegaciones y 
pruebas adicionales y la fecha límite para que 
el solicitante presente sus observaciones en 
respuesta. 

5 �El periodo de reflexión inicial expira a los 
dos meses de la fecha de la notificación 
de la EUIPO y al día siguiente comienza la 
fase contradictoria del procedimiento. A 
petición de ambas partes, el periodo de 
reflexión puede prorrogarse otros 22 meses. 
Cualquiera de las dos partes puede poner 
fin al periodo de reflexión en cualquier 
momento, salvo durante el último mes. En 
ese caso, se debe informar unilateralmente 
por escrito a la EUIPO, la cual informará a 
ambas partes de que el periodo de reflexión 
expirará dos semanas después de dicha 
notificación. La decisión de cualquiera de las 
dos partes para poner fin a este periodo es 
irrevocable.

6 �El plazo para presentar las pruebas del 
oponente y otros argumentos es ampliable.

7 �El plazo para presentar las observaciones del 
solicitante es prorrogable.

8 �Si la EUIPO considera que necesita más 
información o pruebas, invitará al oponente y 
al solicitante a presentar nuevas alegaciones. 
Si la EUIPO considera que la información es 
suficiente, adoptará una resolución sin invitar 
a que se presenten más alegaciones.

9 �La EUIPO puede fijar audiencias orales, pero 
en general no es partidaria de ello.

10 �Se condena en costas a la parte perdedora.

Publicación de la solicitud1

Escrito de oposición3

La EUIPO notifica al 
solicitante y al oponente 
el inicio del periodo de 
reflexión o “cooling-off”5

La EUIPO ofrece 
la posibilidad de 
observaciones y  
pruebas adicionales8

Decisión10

Pruebas y alegaciones 
del solicitante y petición 
de la prueba de uso si la 
oposición se basa en un 
registro de más de 5 años7

La EUIPO notifica al solicitante y 
al oponente el inicio del periodo 
de reflexión o “cooling-off”4 

Audiencia9

Observaciones de terceros2

Pruebas y alegaciones 
adicionales del oponente6 

Réplica del oponente a las 
alegaciones del solicitante

3 meses

1 - 2 meses
siempre que no haya 
deficiencias

2 - 24 meses
según la duración del 
periodo de reflexión 

2  meses

tras la expiración del 
período de reflexión

2  meses
tras la presentación 
de las pruebas y 
alegaciones del 
oponente

2  meses
tras la presentación 
de las pruebas y 
alegaciones del 
solicitante

De 1 año y medio a 4 años
en función de si el periodo de 
reflexión se amplía y/o se solicitan 
prórrogas de plazos

Escala temporal 
aproximada
(desde la publicación)
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